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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20180901028D00528 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE ROXANA JACQUELINE ACURIA QUINTERO de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 05039-DP09-2018-RA, comparece(n) LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO 

portador(a) de CÉDULA 0932440167 de nacionalidad MEXICANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) 

en SAMBORONDÓN, REPRESENTANDO A AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS en calidad de APODERADO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede REGISTRO DE SOCIEDADES, 

INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 4 DE ABRIL DEL 2018, (10:06), 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

Ñ A Y, 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | moustrias ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A, INALECSA ] 

soso 
  REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

0932440167   28/09/2017 LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO PRESIDENTE EJECUTIVO         
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: 

MOTIVO 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA:   
  

[_ ac necocios COMPLEMENTARIOS ] roman: 
DIRECCIÓN: 

NACIONALIDAD: — [mexico ] 

  

[_ avena san JERÓNIMO NÚMERO 813 PONIENTE, EN LA COLONIA SAN _| 
    

  

  

3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

  

          
  

  

  
  
  

  

  

  

  

      

IDENTIFICACIÓN NOMBRE A NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

0932440167 LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO PASAPORTE | MEXICO KM 16.5 VIA A DAULE Iv pco arcacontal.com) 

4. DAT XT 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
o ENTRO NOManS IDENTIEIC.| NACIONALIDAD | — DoMiciiaRia | CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

ARCA CONTINENTAL SAB DE | SOCIEDAD. AV. SAN JERÓNIMO 813 Jose. menafBarcacontal| 4 se-0-00005629 | 20 mande | MEXICO PTE. CP. 84640. NO 

S.D. INDEVAL INSTITUCION marco espinoza Garcad 14. ASEGO0052 | o aocoro De OTRO MEXICO NUEVO LEON. MEXICO Bd si 

DESARROLLADORA ARCA SAN JERONIMO NUEVO Mis escobaréimalecso. 2 ASE-G-0005424 | TmenTaL OTRO MEXICO LEON MEXICO ES 
ARCA CONTINENTAL SAB DE SOCIEDAD AV. SAN JERÓNIMO 813 fose.menafDarcacontal. 

24. SE-0-00005629 cv EXTRANJE MEXICO PTE. C.P. 64640, NO 

AC ALIBÉNTOS Y BOTANAS “SAN JERONIMO. NUEVO merco.espinozaQarcad 
22, ASE-G-0005430 S.A. OTRO MEXICO LEON ontal. El                 
  

  

  

FIRMA DEL SECRETARIO. ADMINISTRADOR. FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD ExTI 

NOMBRE: — Lu 5 A) 
No.mentiricación: O 732 PLD A A 

NÚMERO DE SOLICITUD: G-5136,2637,2017 
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da REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Dirección General de Registro Civil, 

; > e . Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e AA 

A N OT Pusi ¡A , 
E Vaésimo Octava de Guayaquil 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

     
     

  

Número único de identificación: 0932440167 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR SOTELO LUIS ARTURO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: MÉXICO/MÉXICO 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: MEXICANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DANIA YOLANDA GONZALEZ FREEMAN 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: LUIS ESCOBAR LEGORRETA 

Nombres de la madre: BLANCA SOTELO SALGADO 

Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

ALAS AS 

N? de certificado: 180-110-11002 

  

      Ll 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:!Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafO registrocivil.gob.ec 

  

Ing Jorge Troya Fuertes 

180-110-11002 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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NOTARÍA PÚBLICA NO 
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUITIÉRREZ Y PADRÓN 

TITULAR 

  

  

— LIARO HINOVECIENTOS TRECE). 
— ESCRI PÚBLICA NÚMERO 25,719 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE). ——_—_——- 
— ER LA CIIDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a los 14 
(catorce) días de! mes de noviembre del año 2017 (dos mil diecisiete), Yo Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y 

PADRÓN. ¿Notano Pública Titular de la Notaría Publica número 144 (ciento cuarenta y cuatro), con autorización para ejercer en el 

'nmer Distrito Registra! del Estado, HAGO CONSTAR que ante ml comparece el señor LIC. ENRIQUE MARTINEZ REDING 
UIN en su carácter de Delegado Especial de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y DIJO que ocurre a PROTOCOLIZAR el ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, celebrada ef día 09 (nueve) del mes de octubre del año 2017 (dos mil diecisiete), la cual se transenbe 

  

  

  

  

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS ——————-—= 

-——— DE AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS, S.A. DE C.V. 

de Accionistas fla Asamblea”). 

— Presidi) la Asabblea el geñor Ing Emio Jesús Marcos Charur, en su carácter de Adminsvador Único de la Sociedad, y actuó 

Asamñbles el Uc. Jaime Miguel S; Fi Pr de la So 

— El Presidente designó ál C.P. Francisco Javier Saucedo Rangel y al Lic. Enrique Martinez Reding Marroquín como escsuladores 

de la Asaridlea, quieney después de aceptar sus cargos y revisar el Libro de Regisiro de Acciones, asi como las cartas poder 

exhibidas, bn el desempeño de su encargo rindieron el informa que enseguida se transcribe y en el cual certifican que 30 encuentra 

representado el 100% (cien por ciento) del caplal social de la Sociedad y por consecuencia, fa totalidad de las acoones suscritas y 

  

  

la asisióncia de las Personas: 

ACCIONISTAS ACCIONES l 

Parte Fija Parte Variable 

Arca Continental, S.A.B de Cy. 99'999,900 1,169,563,366 

R.F.C. EARB00924849 

Representada por. 

vic. Arturo Guliérrez Hernández. 

Desarrolladora Arca Continental S. de RL. de CV. 100 23 

R.F.C. DAR721201MBA 

Pepresentada por: 

Lic. Ensque Martinez Reding Marroquín. 

TOTAL 100,000,000 1,169,563,389 

— AA continuación, el Presidente de la Asamblea con lundamento en fa certificación rendida por los Escruladores y en lo estableado 

por el articulo 188 de la Ley General de Sociedades Mercaniles vigente (la "Ley”) y el articulo décimo quinto de los estatutos 

    

  

  

  

  

        A
 
A
 

A
 

A
 

  

    

  
      

  

    

  

declaró leg: le la y con idad legal para resolver los asuntos que la motivan, no obolanie no 

haber sido previamente h la convocatoria iva por estar mb: enta laa de las que 

forman el capital socia! de la Sociedad 

— Acto seguido, ei P: a la consi jón de la A el siguiente: 

¿_ IIA mi QRO EN DEL DÍA 

— L Presentación, discusion, y en $u caso, aprobación de la propuesta para ratificar un contralo celebrado por *a Sociedad y 

reconocer una cuenta por pagar a cargo de la 

— ll. Presentación, dscusión, y en su caso, aprobación de la propuesla de aumentar la parte variable del Caputal Social de la 

Sociedad en ta cantidad de $826,647.718 00 M.N 

— lil. Propuesta y en su caso, aprobación de otorgamiento de poder  _————__———  _ _—_ue.J——— — 

— IV. Des.gnación de delegados que fomalicen y den cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 

--La Asamblea por unanimidad de votos, aprobó tanto la declaratona del Presidente respecto a la iegal instalación de la Asembiza, 

asi como el orden del dia propuesto para la misma cuyos puntos pasó a tratar como a continuación se indica 
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—1. Pre: di aprobación de la pro] a: iicar un con! ledral la Sociedad 

reconocer una cuenta por pagar a cargo de); 

«" Respecto a este punto del Ordea del Dia. el Presidente explicó a los accionistas que, denvado de un contrata de compraventa de 

acciones celebrado por la Sociedad en zu carácter de compradora y los acciomstas como parte vendedora, la Sociedad tlene una 

cuenta por pagar en atención a lo siguiente: 

— fi) Arca Continental, S.A.B. de C.V. CArca_SAB') tiene una cuenta por cobrar por la cantidad de 5826,647,718.00 MN. 

(ochocientos veintiséls millones seiscientos cuarenta y siele mi! setecientos dieciocho pesos 00/100 moneda nacional), derivada del 

siguiente acto: 

— a. Contrato de compraventa de acciones de fecha 6 de octubre de 2017 (el “Contrato”) mediante el cual Arca SAB venda a la 

Sociedad 3,349,999 (tres mifiones trescientos cuarenta y nueve mil novecientos noventa y nueve) acciones ordinarias, nominalivas, 

con vafor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) representativas dei capital socia) de Indusirias 

Alimenticias Ecuatorianas, $.A., acordándose como contraprestación por la venta y transmisión de dichas acciones la cantidad total 

de $826,647,718.00 MN. (ochocientos veintiséis millones selscientos cuarenta y siete mil setecientos dieciocho pesos 00/100 

monada naciona!), a razón de un costo promedio de 5246.75 (doscientos cuarenta y seis pesos 76/100 moneda nacional) por acción. 

— El valor antes referido y acordado en sl Contrato, corresponde al “Monto Orlgina! Ajustado”, el cual fue dividido en al total de las 

acciones enajenadas, obleniando de esta forma el costo promedio por acciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 

22 y 23 de la Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor (la LISR”). 

—— En dicho contrato de compraventa se acordó que la tación fuera ela to de capital de la S 

por ta capitalización del releddo adeudo y consecuente suscripción por Arca SAB y entrega al mismo de las acciones 

correspondientes, conforme a la autorización olorgada por el Servicio de Administración Tributaria, según oficio No. 900-08-03-2017- 

42. 

— En consideración de lo anterior, el Presi licó e la A a de (1) el Contralo por la 

Sociedad; y por consecuencia (11) reconocer dicha cuenta pos pagar a cargo de la Sociedad y a favor de Arca SAB. 

— Previa deliberación de lo antes expuesto, la Asamblea, por unanimidad de votos lomó las siguientes: 

A Á  _  Ó  —_——_-— rre RESOLI 

— PRIMERA.- Se apruebe ratificar el Conirato celebrado por la Sociedad con Arca SAB, 

— SEGUNDA.- Como consecuencia de la resolución anterior, ye aprueba reconocer la cuenta por pagar a cargo de la Sociedad y a 

favor de Arcs SAB por la cantidad de $826,647,718.00 MN. (ochocientos veintiséis miñones seiscientos cuarenta y siele mil 

setecientos dieciocho pesos 00/100 moneda nacional) a “Cuenta por Pager Arca SAB”), derivada de la celebración del Contrato. — 

— TERCERA.- Héganse todos los regisiros contables a que haya higar, a fin que los mismos contemplen las resoluciones tomadas. 

—l artable del. tal S: 

  

  

  

  

  

  

h edad en 18,647,714 N.   

  —El ' 16 a la consideración de la A YN proy para el Capital Social de la Sociedad en su parte 

variable en la cantidad de $826,647,718,00 M.N. (ochocientos veintiséis millones seiscientos cuarenta y siete mil setecientos 

dieciocho pesos 00/100 moneda nacional) (el “Aumento de Cabiaf). pare que sumados al Capital Social actual de 

56,347 616,944.00 M.N. (seis mil trescientos cuarunta y siele mifones ochocientos dieciséis mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 

00/100 moneda nacional), quede con un Capital Social total de $7,174,464,652.00 M.N. (siete mil ciento setenta y cuatro millones 

cuatrocientos sesenta y cuatro mil seiscientoz sesenta y dos peros DO/100 moneda naciona”), de los cuales cormesponderlan 

$500'000,000.00 M.N, (quinientos millones de pazos 00/100 moneda nacional) a la parte fija des Capital Social, y $6,574,464,662 00 

MN, (seis enil seiscientos setenta y cuatro millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y dos pesos 00/100 

ale parto 

— Continuó explicando el Presidente, que el Aumento da Capital se reslizaria med'ante la erusión de 165,329,544 (ciento sesenta y 

cinco millones trescientos veintinueve mil quinientos cuarenta y cuatro) acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor 

nominal, representativas de la parte variable del Capital Sochal de la Sociedad, con un valor de suscnpción de $626,647,718.00 MN 

(ochocientos veintiséis millones selsctentos cuarenta y siste má setecientos dieciocho pesos 00/100 moneda nacional) (las “Acciones 

del Aumento”). las cuales serían suscritas por Arca SAB, quien a través de su representante manifestó su deseo de realzar dicha 

ip en alos 

— (i) Por virtud del Contrato: 165,329,544 (ciento zesenta y cinco millones trescientos veintinueve mil quinientos cuarenta y cuatro) 

acciones orfínarizs, nominativas, sin expresión de valor nominal, representativas de la parte variable del Capital Social de la 

Sociedad, con un valor de suscripción de $825.647,718 00 M.N. (ochocientos veintiséis millones seiscientos cuarenta y siete mi 

selecientos dieciocho pesos 00/100 moneda nacional), serán suscritas por Arca SAB E -_——————— AAA 

2
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$ NOTARÍA PÚBLICA 

LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUITIÉRREZ Y PADI 
TITULAR 

   
  

  

  adoptaron por de votos las 

— RESOLUCIONES 

VA.- Sa aprueba en lodos los términos propuestos el proyacto para aumentar el Capital Social de la Sociedad en su parte     
  

  

— QUÍNTA.- Se decreta un aumento en la parte variable del Capital Social de la Sociedad en la cantidad de $826,647,718.00 M.N, 

ientos veintisbis millones y siete mil dieciocho pesos 00/100 moneda nacional), para que 

+ sumados al Capital Social actual de $6,347,818,944,00 MN. (seía mil trescientos cuarenta y siote millones ochocientos diectstis mil 

e E li po govecianos cuarenta y cualro pesos 00/100 moneda nacional), quede un Capital Social total de $7,174,464,652.00 M.N. (siete mil 

y0s MEJO 'Cólnto setenta y cualro millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), de los 

Po bs corresponden $500'000,000.00 MLN. (quinientos milones de pesos 00/100 moneda nacional) a la parte fja del Capital Social, 

Sd y 36 $74,464,562.00 M.N. (seis mi seiscientos setenta y cuatro milones cuatrocientos sesenta y custso mi selscientos sesenta y dos 
> pesés 00/100 moneda nacional) a la parte 

  

      

    

    

    

   

  

   

  

Pres SEXTA.- Emilanse al efecto 185,329,544 (ciento sesenta y cinco millones trescientos veintinueve mil quinientos cuarenta y 

ERRAY WE Eu 10) acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, representativas de la parte variable del Capital Social de la 

jad, con un 1” de suscripción de $826,847,718.00 M.N. (ochocientos veintiséis millones seiscientos cuarenta y siete mii 

A pesos 00/100 moneda nacional), y cuyos Ullulos representativos contendrán los requistos enunciados a que se 

Estatutós Sociales de ta Sociedad y ia Ley. mismos que deberán ser firmados por los administradores de la Sociedad en 

términos ños y la 

SÉPTIMA.- Ef este acto, la totalidad de los accionistas de la Sociedad, renuncian a su derecho de preferencia pura suscribir el 

ento de Captal en atención a su participación accionada en la Sociedad, lo anterior de conformidad con el Articulo Décimo de 

¡tatutos Sociales de la Sociedad y con el artículo 132 de la Ley. 

—ol - Considerando la renuncia expresada en la Resolución anterior, se aprueba que el aumento de capital decretado sea 

suscrito y pagado en este acto de acuerdo a lo siguiente: 

— ti) Arca SAB, suscilbe 165,329,544 (clenta sesenta y cinco. millones trescientos veintinueve mi quinientos cuarenta y cuatro) 

acciones de las Acciones del Aumento, aportando la cantidad de 5826,847,718.00 M.N. (ochocientos veintiséis millones seiscientos 

cuscanta y siete mil sotecientos dieciocho pesos 00/100 moneda nacional), importe que representa el monto original ajustada y del 

cual denva el costo comprobado de adquisición por acción de $5.00 (Cinco pesos 00/100 M.N.) realizando su pago mediante la 

capitalización de la Cuenta por Pagar a “Arca SAB” en atención a to siguiente: 

— a. 165,929,544 (ciento sesenta y cinco millones trescientos veintinueve mil quinlentos cuarenta y cuatro) acciones de las Acciones 

del Aumento por virtud de la cuenta por pagar a cargo de la Sociedad y a favor de Arca SAB darivada del Contrato. 

— b. Las acciones que recibe "Arca SAB" de AC Negocios Compiementados, S.A., de C.V., como resultedo de ta capllalización 

anterior, tendrán un “costo comprobado de adquisición” de $5.00 (cinco pesos 00/100 moneda naciona) por acción, importe que 

resutta de dividir el monto original ajustado” en ta cantidad de $826,547,718.00 entre el número de acciones recibidas que es de 

165,329,544, de confommidad con lo establecido en al articuto 29 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

«— NOVENA.. Háganse los registros contables y legales a que haya lugar a fin de que los mismos contemplen las resoluciones 

  

  

  

  

    

— DÉCIMA. En virtud del Aumento de Capital, el Capital Social de la Sociedad queda integrado de la sigulente manera.   
  

    

  

  

    

Acclones Velor Acciones Valor 
Accionista 

Parte Fija (Moneda Nacional) | Parte Variable (Moneda Nacional) 

Arca Continental, S.A.B. de C.V. 99'999,900 $499,999,500.00 1.334,892,910 $6,674,454,546,00 

Desarrolladora Arca Continental, 
100 $500.00 2 $118.00 

S. de RL de CV, 

Total 100'900,000 $500'000,000.00 1,334,892,933 $6,674'464,662.00           
  

 



-—- DÉCIMA PRIMERA. So faculta al Órgano de Administración para: (1) emtir los titulos accionarios correspondientes a las Acciones 

del Aumento, en los términos estalutarios y legales; (1) realizar jas anotaciones y registros necesarios. (tir) realizar cualquier otro acto 

Huek enter adoptadas. 

+ 111. Fropuesta y en gu caso, aprobación de otorgamiento de poder. 
— En relación con este punto del Orden del Dia, la Asamblea por unanimidad de votos, tomó la siguiente: 

que es necesario para formalizar las 

  

  

  

  

    

RESOLUCIÓN: 

— DÉCIMA SEGUNDA. Se olorga y confiere a favor de los zeñores LUJS ARTURO ESCOBAR SOTELO yfo MARCO ANDRES 

ESPINOZA CASTRO (ios "Api ”), poderas especiales para que, o en y rep ión de 

AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS, S.A. DE C.V, efectúe los siguientes actos en la República del Ecuador 

— (1) intervenir en todas las juntas generales ordinarias, extraordinarias o universales de accionistas de la compañía ecualonana 

INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS, S.A. (an adelante, ls “Compañía Ecuatoriana”), para votar y docidir sobre los 

asuntos que se traten en el orden del día, 

— (2) Contestar demandas y representar a la Sociedad en procesos legales, administratevos y de cualquier otra indole, y cumple, a 

nombre de la Sociedad, con tas obligaciones establecidas en la Loy de Compañias del Ecuador para empresas exiranjeras socias o 

  

  

  accionistas de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba Que la Si será L como estal 

permanente en el Ecuadar, ni estará obfigada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribrse en el Registro Único de Contribuyentes, 

mia pr di de imp       

— (3) Cumpkr con cuanta obligación legal le corresponda salisfacer a la Sociedad en el Ecuador en su calidad de accionista de ta 

Compañia Ecuatoriana, en virtud de futuras reformas a la Ley de Compañías del Ecuador y/o cualquier otra ley que fuera aplicable.-- 

— Ej presento poder especial tendrá vigencia de 5 años a partir de la fechs de 3u olorgamiento —_—_—_—aana_———_————— 

— Para la ejecución de las facultades otorgadas en el punto (1) que antecede, los apoderados deberán contar con la instrucción 

previa y por escrilo de cualquiera de los señores Ing. Francisco Rogeho Garza Egiolf, Lic. Arturo Gutiérrez Hemández o ing. 

Alejandro Rodriguez Sáenz, olorgada dentro del émbito de sus atribuciones y facultades. 

— IV. Designación de delegados que formalicen y y amplimie 

— En relación con el último punto del orden del dla, la A: por un de votos, la 

  

      

  

— DÉCIMA TERCERA.- En lérminos del Artículo 10 de la Ley, se resuelve designar a los sañores Lic, Arturo Gutiérrez Hernández, 

tng. Emiilo Jesús Marcos Chasur, C.P. Francisco Javier Saucedo Rangel, Lie Jaime Miguel Sánchez Fernández, Lic. Antonio Rojas 

Galván, Lic. Enrique Martinez Reding Marroquín, Lic. Cisudio Chapa Martínez y/o Lic. Gioria Patricia Rodriguez Pintor, como 

delegados especiales de esta Asamblea, para que, ya sea conjunte o individualmente, en nombre y representación de la Sociedad, 

comparezcan en caso de que lo estimen necesario o conveniente, ante el fedatario público de su ejección, para prolocolizar la 

totafidad o la parte conducente del acta de ta presente Asamblea que consideren pertinente, y para inscribir, ya sea por elos mismos o 

ya sea por medio de la persona que designen, la escritura pública correspondiente en el Registro Público del Comercio correspondiente a 

su domiciko y, en general, para llevar a cabo todos y cada uno de los actos necesarios o convenientes para formalizar y dar cumplimiento 

a las resoluciones adoptadas por este Asamblea, 

— Con lo anteñor se tuvo por desahogado el orden del día de la yla P» asilo 

— No habiendo ningún otro asunto que tratar, la A fue suspendí vn lapso para ta ión del acta 

correspondiente, la cual fue lolda y aprobada por los asistentes, hacióndose constar que todos los asistentes estuvieron durante todo 

el desarrollo de la misma, as! como al momento de tomarse todas y cada una de las resoluciones adoptadas. — ——— 

— La prasenta Asambiea se concluyó a las 11:00 horas del día, mes y año arriba indicados, agradeciendo el Presidente su 

presencia y los acuerdos votados, los cuales fueron declarados definitivos por haber sido tomados por unanimidad de votos de los 

presentes, firmando la presente acia para conslancia, Presidente y Secretario. 

=- ing. Emilio Jesús Marcos Charur.- Presidente.- Rubrica.- Lic. Jaime Miguel Sánchez Femández.- Secretano.- Rubrica.”. —==emmmmas 

Ñ ANEXO 1 

De la Asambiea General Ordinaria de Accionistas de AC Negocios Complementarios, 5.A. de C.V. 

el9 de de 2017. 

Úista de asis de los istas y/o. ntes, 

de AC Negocios Complementaros, S.A. de C.V. ———— 

ACCIONISTAS ACCIONES FIRMAS 
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NOTARÍA PÚBLICA 
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUITIÉRREZ Y PADRI 

TITULAR 

/ ] o Parte Fija. | Parte Variable 

Continental, S.A.B de CV. 9Y999.900 | 1,169.563,386 
presentad: n 

Arturo Gótiérrez Memández. Buba 1] 
Arca Continental, S. de RL. de C.V., Representada | 100 2 

por 

Lic. Enrique Mariínez Reding Marroquín, 
TOTAL. 100'000,000 | 1,169,583,389           
  

— Los suscritos, Escrutadores designados an esta Asamblea General Ordmaria de Accionisias, para efectuar el cómpulo de las 

acciones presentes en esta Asamblea, certificamos que, como resultado del desempeño de nuesto cargo, 30 encuentran 

, I ppp oepresentadas en la misma 1.169.553,389 acciones suscritas y pagadas, las cuales conforman el 100% de las acciones que forman 

ido (Cd captal social de la Sociedad, y por lanto, hacemos constar que exisie quórum logal necesario para la colabración de la 
y 2 Arimbiea 

y — Honterrey, Nuevo León a 9 de oclubre de 2017.» C.P. Francisco Javier Saucedo Rangel.- Escrutador.- Rubrica.- Llc. Enrique 

glinez Reding Marroquin.- Escrutador.- Rubrica,* 

    

  

   
    
   

  

  

  

  

= ¡ADO EN LO ANTES EXPUESTO,:el compareciente señor LIC. ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUÍN on su 

carácierge Di do Especial del AGTA DE/LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS de ta ideo       
       
       

     
  

  

  

denom NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada ol dja 09 
(nueve) del meg de octubre del año 2017 (dos mil diectalsta), y que ha quedado transcrita integramente, otorga lente é 

—GLÁUYS ULA — a - 
UNICA: Qjada PROTOCOLIZADA. pera todos 'los efectos legales a que hubinra lugar, el ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

DE ACCIONISTAS de la empresa denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, celebrada el día, 09 (nuvve), del mesíde' octubre del-año,2017, (dos mil diecisiete), la cuel ha quedado 

traneciita integramente en el presente instrumento. ——--—— = _ E 

— CERTIFICACIÓN DE LA NOYARÍA PÚBLICA: -— 
DE LA OBLIGACION DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

— Para dar cumplimiento al artículo 27 velniisiote del Código Fiscal de la Fódecación, el comparaciente LIC, ENRIQUE MARTINEZ 
REDING MARROQUIN, en su carácter de' Delegado Especial del ACTA. DE LA: ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS de'la'empresa' denominada "AC, NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, celebrada el dla 09 (nueve) del mes de octubre del año:2017 (dos mil diecialete) y que en este acto se protocoliza 

en, lo, conducente; en' este! acto] me/exhibe: (1'el original de la: Códuta Fiscal de la' sociedad denominada “AC NEGOCIOS 
COMPLEMENTARIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE con Registro Federal de Contribuyentes 
ANC150418MR1; () el original de la Cédula Fiscal del accionista “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE 
CAPITAL VARIABLE con Regiairo Federal de Contribuyenies EAR300924849; y (8) el original de la Cédula Fiscal del accionista 
“DESARROLLADORA ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE:CAPITAL VARIABLE con 
Registro Federal de Contribuyentes DAR721201MBA y el de su representante Legal señor Ingeniero EMILIO JESUS MARCOS 

CHARUR con Registro Federal de Contribuyentes MACES40414CZ7, las cuales una vez revisadas, coinciden con el Registro 

Federal de Contribuyente marufestado por el compareciente, agrogando copla de las mismas en copia certificada al apéndice de este 

instrumento, bajo las letras “B”, “C”, “D” y “E”, respectivamente. 

PERSONALIOAD 
— El señor LIC. ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUÍN justifica el caráctes con que compareca como Delegado Especial de 
la ompresa “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE:CAPITAL VARIABLE, con el ACTA DE LA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS que ha quedado protocolizada en el presente Instrumento y la existencia y 
subsistencia lega! de su representada con los documentos que Yo el Notario doy Fe tener a la vista, y transcribo en lo conducente en 

el apéndice de esta escritura. 

  

    

  

  

    

  

AAA GENERA LES — —--_ »------ 

— El señor LIC, ENRIQUE MARTÍNEZ REDING MARROQUÍN manifesió ser: mexicano por nacimiento, mayor de edad, Casado, 

originario de Toluca, Estedo de Méxuco, donde nació el día 13 (treco) da enero de 1976 (mil noveciantos setenta y vels), Licenciado, -- 

al comente en la Manifestación y pago del impuesto Sobre la Renta, lo que declara bajo protesta de decir verdad, sin comprobaro; | 
j 
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inscrilo en el Registro Federal de Contdbuyentes bajo el número MAMX760113FY6, y su representada “AC NEGOCIOS 

COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE ef número ANC150416MR1, e inscrito en la Clave Única 

del Registro de Población bajo el número MXME760113HMCRRNO7, con domicilio convencional en la Avenida San Jerónimo 

Poniente, númaro 813 (ochocientos trece), en la Colonia San Jerónimo, en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, quien se 

identifica con Credencial de Elector expedida poc el instituto Federal Electoral con Folio número 0000086772110. 

FE NOTARIAL 

— YO, El. NOTARIO, DOY FE.- |.- De la verdad de este acto, 1.- De que conozco personalmente al compareciente, a quisn 

considero con ta capacidad legal necesarña para celebrar el acto jurídico de que se trata, 1/l.- De haber tenido a la vista tos 

que me fueron pi  IV.- De que lo e con sus originales, a que me remito y 

devuelvo a su presentante; V.- De que previne al compareciente, de la obligación que tienen de inscribir el Primer Testimonio que de 

esta escítura se expida a su favor en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que surta los efecios legales 

correspondientes; V).- De que 38 cumplieron los requisitos que señala el Articulo 106 (ciento seis) de la Ley del Notariado vigenta; 

MÍ¡.- Que para efectos de lo dispuesto por el articulo segundo de la Lay Fedaral de Prolección de Datos Personales en Posesión de 

los Particulares y demás disposiciones hice saber at que sus datos personales han sido p: al 

suscrito nolano para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 1! segunda del articula 108 (ciento seis) de la Ley del Notariado 

vigente para el Estado de Nuevo León, sin finas de divuigación o utilización comercial, manifestando el comparaciente su entera 

conformidad; VIHl.- Que el Delegado Especial me solicito materisimenta la formalización de los actos que aquí se contienen, (X.- De 

que laida que le fue por mi, esta escrílura al compareciente, haciéndole saber el derecho que tiene de learia por sl mismo y 

explicándole su alcance y efecios legales, manifiesta su conformidad con se contenido y la fima ante mí, hoy dia 14 (catorce) del 

mes de noviembre del año 2017 (dos mil dlecisiote), pr hendo a z definitin par no causar alguno, de 

conformidad con el Articulo 114 (ciento catorce) de la Ley del Notariado vigente.- DOY FE.. 

— “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, S.A. DE C.V..- REPRESENTADA POR SU DELEGADO ESPECIAL... 11C. ENRIQUE 

MARTINEZ REDING MARROQUIN.- RUBRICA,- ANTE MÍ: LIC, JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN.- NOTARIO 

PÚBLICO TITULAR NÚMERO 144.- RUBRICA Y SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR. DOY FE. —_——— 

DEL APÉNDICE 
— LETRA “A”.- Copia certificada del acta de LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS de la empresa 

denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día 09 

(cusve) del mes de octubre del año 2017 (dos mil di 

— LETRA “B”.. Cédula de igentificación fiscal de fa sociedad “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 

— LETRA “C”.- Cédula de identificación fiscal del eccionista “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE 
CAPITAL VARIABLE, 

— LETRA "D”.- Cédula de Identificación fiscal del accionista “DESARROLLADORA ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

— LETRA *E”.- COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL de su representante iegal el señor Ingeniero EMILIO 

JESUS MARCOS CHARUR. 

«— |, CARÁCTER CON QUE COMPARECE.. 

- Con la Asambiea Genera! Ordinaria de Accionistas de la empcess denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día 09 (nueve) del mes de octubre dol año 2017 (dos mil 

dí y que ha e en este acto. 

=— ll.» EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD, 

— b).- Con el Primer testimonio de la escritura pública número (18,516) dleclocho mil quinientos dieciséls, de fecha (16) dieciséts 

de abril de (2015) dos mil quince, pasada ante la te del suscrito, Licenciado Jorge Luis de Jesús Gutiérrez y Padrón, Notario Público 

número 144, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, inscrita bajo el folio mercantil esecirónica número 152925*1 ciento cincuenta y 

dos mil novecientos veinticinco asterisco una, con número de Control intemo 15 quince, an fecha 1" primero de junio de 2015 dos mil 

quince, en la cual se Constituyó la sociedad con la denominación “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, documento del cual transcribo en lo te do siguiente: 

— *%. ESTATUTOS SOCIALES. CAPITULO 5- DENOMIMACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN, DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.- ARTÍCULO PRIMERO.- La sociedad se denomina AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS, y 

será seguida de les palabras, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE o de sus iniciales SA DE CV. (en adelante, la 

“Socledad”).- ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto social de la Sociedad ser$:- 1.- Promover, constituir, organizar. adquirir y tomar 
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NOTARÍA PÚBLICA 
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUITIÉRREZ Y PA 

TITULAR A 
en el capi! s social o patrimonio le todo género sociedades m 1cantiles o civiles, asociaciones dvites o de otra 

iso], empresas, ya sean industriales, comerciales, de servicios o de cualquier otra indole, o entidades, en cada 

ceso flengan o no exisfencia juridica, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su administración o fiquidación.- l.- 

Adqufric, bajo cualquier tilulo legal, scciones, int pi o partes de tipo de mercantiles 

o cies ya sex formando parte de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y negociar tales 

y partes incluyendo otro titulo-valor.- Mll.- La fabricación, elaboración, preparación, 

comeroguracóó compraventa, exportación, importación, distribución, promoción, maquila, y el comercio en general en mercados 

nacionales 8 Intemacionales de loda clase de bebidas y productos alimenticios, y que de manera enunciativa y no limitailva podrán 

ser bolanas saladas, salsas, duloss, golosinas y confiterla.- (V.- La producción, transformación, adaptación, Importación, exportación 

e, y la compraventa por cualquier titulo de maquinaria, refacciones, materiales, materias primas, productos Industriales, efectos y 

pesrercaderas de todas clases.- V.- Recibir de olsas sociedades y personas, as! como prestar o proporcionar » otras sociedades y 

pea ee, ¿Alrsonas, cualquier sermcio que 382 necesario para el logro de sus finalidades u objetos sociales, tales como, entre otros, servicios 

E By istrativos, financieros, de , de ra, auditoria, ia, conlabilidad, el: de Y 

ndubi resultados de operación, evaluación de información sobre produciividad y de posibles financiamientos, preparación de 

rca de la disponibilidad de capital, asisiencia técnica, asesoría o consultoria, con apego a las disposiciones jagales 

1- Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar, hacer mejoras, ullizar, otorgar y recibir licencias, o disponer bajo 
r tulo Negal de toda clase de patenles, marcas, nombres comerciales, modelos de utikdad, diseños industriales, secretos 

mdusiniales, franquicias, y/cualesquiera otros derechos de propiedad industrial, as] como derechos de autor, opciones sobre ellos y 

:ncias, ya ses en o en el extranjero.- Vil.- Obtener toda clase de préstamos o créditos, emir obhgaciones, bonos, 

¡ercial y cualquier otro Ullulo de crédito e instrumento equivalente, con o sin el otorgamiento de garantia real especifica, 

prenda, hipolbca, fideicomiso a bajo cualquier otro Utulo legal; asumir créditos o subrogarse en los mismos, así como, 

otorgar i financiamiento o préstamo s sociedades mercantiles o clviles, recibiendo o no garantías resles o personsies 

gar y recibir loda clase de garantias personales, reales y avales de obligaciones o títulos de crédito a cargo 

jaciones e instituciones, así como garantizar obhigaciones propias o de ferceros, con O sÍn contraprestación. IX. 

Suscribie, emitir, grar y avalar toda clase de títulos de crédito, asi como aceplarios y endosacios.- X.- Realizar, supervisar o contratar, 

por cuenta propia o de terceros, toda ciase de construcciones, edificaciones, conjuntos inmobiliarios, fraccionamientos, edificios o 

instalaciones para oficinas o establecimientos.- XI.- Llevas a cabo, por cuenia propia o de terceros, programas de capacitación y 

desarrollo, así como trabajos de investigación.- Xtl.- Dar o tomar en arrendamiento o en comodalo; adquidr, poseer, permutar, 

enajenas, transmitir, disponer o gravar la propiedad o posesión de toda clase de blenes muebles e inmuebles, así como otros 

derechos reales o personales sobre ellos, que sean necesarios o convenlenies para su objeto social o para las operaciones u 

objetos sociales de las sociedades mercantiles o civiles, asociaciones e instituciones en las que la Sociedad tenga algún interés o 

participación de cualquier naturateza.- Xill.- Actuar como comisionista, mediador, representante, distribuidor o intermediano de 

quier persona o - XIV.» En y todos los actos, contratos y operaciones conexos, accesorios o 

accidentales, que sean necesanos o convenientes para la realización de los objetos anteriores.- ARTÍCULO TERCERO.- La 

duración de la Sociedad será Indefinida.- ARTÍCULO CUARTO.- El domiciio social es el municipio de Monterey, Nuevo León, 

Estados Unidos La podrá sucursales, u en otros de los E Unidos 

(en . la “Ra ica Mexicana” o "Máxico”) y en el jero, as! como Jonalm por 

cualquier acto, conlrato o convenio a la aplicación de leyes extranjoras o de cualquier estado de la República Mexicana y a las 

respeciivas jurisdicciones de los tribunales, o a domicilios o convencionales en México y en el extranjera con objeto de recibir toda 

clase de notificaciones o emplazamientos judiciales o extrajudiciales, designando apoderados especiales o generales en el 

exiranjero para dichos slectos o para cualquier otro efecto, sin que se entienda por ello modificado su domicilio social. Asimismo, los 

accionistas de la Sociedad quedan sometidos en cuanto a 3Us relaciones con la Sociedad, a la jurisdicción de los tribunajes y 

autoridades del domiciio de la Sociedad, con renuncia expresa del fuero de sus respectivos domicilos personales.- ARTÍCULO 

QUINTO.- La Sociedad es de nacionalidad mexicana. Los extranjeros que en el acto de la constitución o en cualquier lempo ukerior 

ar dela se obligan ante la ta de Ra E: a Como mexicanos respecto 

de (a) las acciones o derechos que adquieran de la Sociedad, (b) los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de 

que ses litular ia Sociedad, y (c) los derechos y obligaciones que deriven de los contralos en los que sea parte la Sociedad, y se 

entenderá que renuncian a invocar la prolección de su gobierno, bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación 

Mexicana los derechos y bienes que hubiesen adquicido.- ... ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los litutos definitivos y los certificados 

p que nten a las > estarán sum progresivamente, podrán amparar una o más acciones y 

contendrán las menciones a que se refiere el Articulo 125 (ciento veinticinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
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cualquier otra que requieran las disposiciones legales aplicables o que delermine especificamente la Asamblea de Accionistas que 

acuerte su emisión, y Mlevarán transcrito el teta del Articuio Quinto de estos Estalutos.- Los títulos o certificados provisionales de 

acciones serán firmados por dos miembros propietarios del Consejo de Administración o por el Administrador Único Tanto los 
tílulos definitivos como los certificados provisionales podrán, pero no requerirán, llevar adheridos cupones nominativos numeradas 

para amparar el pago de dividendos o el ejercicio de otros derechos, según lo determine la Asamblea General de Accionistas,- En 

caso de pérdida, destrucción o robo de títulos o cerlificados de el pr podrá la de unos s 

con a lo que al is la Ley G de Titulos y O; de Crédito. Los gastos que se originen con 

motivo de la expedición des nuevo titulo o ceriificado, serán por cuanta del interesado.- ARTÍCULO OCTAVO.- La Sociedad deberá 

Hevar un Ubro de Registro de Acciones de acuerdo con los Articulos 128 (ciento veintiocho) y 129 (ciento veintinueve) de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, en el que se inscribicán los tMulos definitivos o los certificados provisionales emitidos por la 

Sociedad con la indicación del nombre, razón social o denominación, nacionalidad y domicillo de sus respectivos itulares. Dicho fibro 

será lavado por el Secretario de la Sociedad cubriendo 3us ausencias el Secretario Suplente.- A solicitud de cualquier interesado, 

previa la comprobación a que hubiere lugar, se inscrbirán en el Registra de Acciones las transferencias y conversiones de las 

acciones y la consthución de reales, 'gos y otros gravál sobre las -6 del derecho a 

certificaciones o constancias de las inscripciones del Registro y sus anotaciones: (a) tos accionistas de ta Sociedad, respecto de las 

acciones inscritas a su nombre, y (b) los que acrediten interés Jurídico, respecto de acciones propiedad de lerceros. Toda 

cenificación o constancia será sutorizada mediante la firma de la persona encargada del Regustro.- La Sociedad únicamente 

considerará como tenedor legitimo de accíc 4 quien ap: como acck en el Libro de istro de Acck en los 

términos del Arliculo129 (ciento veintinueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - ARTÍCULO NOVENO.- Los aumentos 

en la pare minima fa sin derecho a retiro del capital social de la Sociedad se efectuarán mediante resolución de la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas, debiéndose en consecuencia reformas el Articulo Sexto de los Estatutos Sociales. Los 

aumentos en la parte variable del capital social de la sociedad se efectuarán mediante resolución de ta Asambles General Ordinaria 

de Accionistas. No podrán emitirse nuevas acciones hasta en tanto las precedentes hayan sido integramente suscritas y pagadas.- 

Les actes que contengan los acuerdos de aumento de capital serán en todos los casos protocolizadas ante fadatario público sin 

necesidad, en el caso de aumentos en la parte variable del capital social, de reformar jos Estatutos Sociales, ni de inscribie el 

instrumento púbico corraspondiente en el Registro Público de Comercio. Al tomarse los acuerdos respectivos, la Asamblea de 

Accionistas que decrete el aumento, o cualquier Asamblea de Accionistas posterior, Mjará los lérminos y bases en los que deba 

lavarse a cabo dicho aumento.- En el ceso de aumento de capital como resultado de la capitalización de primas sobre acciones, de 

utilidades retenidas, de reservas a de quier otras del capitel los ici ” del en 

proporción al número de sus acciones. En virtud de que los ltulos de las acciones de la Sociedad no contienen expresión de valor 

nominal, no será necesario que se embar nuevos tílulos en estos cazos.- Todo aumento del captal social deberá inscribirse en el 

Libro de Registro de Variaciones de Capital que s tal efacia Hevará la Sociedad. Dicho libro zerá llevado por el Secretario de la 

Sociedad cubriendo sus ausencias el Secretario Suplente.- ARTÍCULO DÉCIMO.- Los accionistes gozarán del derecho de 

preferencia a que se refieren los siguientes párrafos de este Articulo, ateo an el caso de: (1) acciones emitidas a favor de todos los 

con motivo de la de primas por de utilidades y oleas cuentas del caplial 

contable: o (il) acciones emitidas para representar aumentos de capital derivados de una fusión en que ta Sociedad sea fuslonante.- 

En los aumentos de capital mediante pago en efectivo o en especie, o por capitafización de pasivos a cargo de la Sociedad, los 

accionistas tenedores de las acciones existentes, pagadas y en circulación de la Sociedad, tendrán preferencia para suscribk las 

nuevas acciones que se emitan o se pongan en circulación para representar el aumento, en proporción al nómero de acciones de las 

que sean titulares, durante un término de 15 (quince) días naturales computado a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 

aviso correspondiente en al sistema electrónico establecido por la Secrelaría de Economía, o computado a partir del día siguiente a 

la fecha de celebración de la Asamblea en el caso de que la totalidad de as acciones en que se divida el capital social hubieren 

estado representadas en la misma, No será necesaria la publicación del aviso si los accionistas que no suscriban acciones hubiezen 

renunciado a su derecho de prefarencia.- En el caso de que quedasen sin suscribir acciones después de la expiración del plazo 

durante el cual los accionistas hubieren gozado del derecho de preferencia que se les olorga en esto Articulo, las acciones de que se 

trale podrán ser ofrecidas a cualquier personz para suscripción y pego en los términos y plazos que disponga la propia Asambiea 

General que hubiese decretado el aumento de caplial, en el entendido de que el precio al cual se ofrezcan las acciones a terceros no 

podrá ser menor a aquél al cual fueron ofrecidas a tos accionistas de la Sociedad para suscripción y pago.- ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO.- El capkal social podrá disminvirsa mediante acuerdo de la Asambiea General de Accionistas para absorber pérdidas o 

para reembolsar a los accionistas $us aportaciones, 131 como: (1) en el caso de que algún accionista deseara ejercitar ol derecho de 

retico a que se reñleren los Articulos 213 (dozcientos trace) y 220 (doscientos veinte) de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 
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TITULAR      
que el acta correspondiente sea prolocolizada ante fedatario público, sin necesidad de inscribic la escritura rospeciiva 

en el Registro Público de Comercio.- La Asamblea podrá acordar reducir el capital social afectando en forma proporcional a todos los 

  e, accionistas, de tal forma que después de la 1 estos los tajes e del total del capita! social 

E ns tenlan previamente a la reducción, sin que sea necesaria la designación mediante sorieo de acciones a ser amortizadas. En 

$e, 
ed de los títulos de las acciones de la Sociedad no contienen expresión de valor nominal, no será necesario que se cancelen 

NS Elfulos en estos casos.» En ningún caso el capital social podrá ser disminuido a menos del minimo legal. Toda disminución del capital 

Hal deberá de inscribirse en el Libro de Regisiro de Variaciones de Capttal que a lui afecto llevará la Sociedad.- La Sociedad 

rá amortizar acciones con utilidades cepariibles sin que se disminuya el capital social. La Asamblea General Extraordinaria de 

matas que acuerde la amortización, deberá observar en lo conducente lo previsto por el Articulo 138 (ciento treinia y sets) de la 

Ley General de Sociedades Mercaniiles. La Asamblea podrá acordar amortizar acciones en forma proporcional a lodos los 

forma que después de la amortización estos mantengan los mismes porcentajes respecio del total del capital 

    

     

     
Jealica medidnte sorteo, no obstante que la Asamblea hubiese fjado un precio determinado.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- No 

lo requerirá el acuerdo de la Asambiea General de Accionistas en los casos de disminución del capital social como consecuencia de 

ue un accionista desease ejercitar su derocho de retiro de acuerdo con lo dispuesto an los Artículos 220 (doscientos veinte) y 221 

cientos vemtiuno) y 221 de la Ley Gonaral de Sociedades Mercantiles.- El resmbolso de las acciones materia del retiro se 

uará al valor de las de al estado de posición financi bado por ta Asamblea G Ordinana 

stas correspondisnle al clerra del ejercicio en que el satiro surta sus efecios.- El retiro parcial o tolal de aportaciones de un 

socio surtirá sus efectos en la fecha de terminación del ejercicio anual en curso, si ta notificación de la decisión de ejercitar el 

derecho de retiro se efectuare antes del último trimestre de dicho ejercicio, o en la fecha do cierre del ejercicio anual inmediato 

siguiente si tal nobficación se efectuare duranie el último trimestre del ejercicio social El pago det reembolso será exigible a la 

Sociedad a partir del dla siguiente a la celebración de la Asamblea General Ordinaria da Accionistas que haya aprobado el estado de 

posición Iinanciesa correspondiente al ejercicio en que el retiro deba surtir sus efectos.- Los accionistas de la Sociedad no podrán 

ejercitar su derecho de reio si llene como consecuencia afectar el capilal social fijo, no sujeto a retiro, En caso de que la Sociedad 

recibiera aimulláneamants varas solicitudes de reliro que luvieren como efecto reducir a menos del minimo el capital social, la 

Sociedad reembolsará solamente las acciones cuyo reembolso no cause la reducción a menos del capital social fio, y dicho 

reembotso se eleciuará, en relación con cada accionista solicitante, en forma proporcional al número de acciones cuyo reembolso 

hubiera sido solicitado en forma simuitánea.- CAPITULO IIl.- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- 

Las Asambieas de Accionistas ser Gi o Serán A Generales las con 

para tratar cualquiera de los asuntos indicados en el Artículo 182 (ciento ochenta y dos) de la Ley Genera! de Sociedades 

Mercantiles. Todas las demás Asambleas Generales serán Ordinarias.- Serán Asambleas Especiales de Accionistas equéllas que 

se reúnan en los términos del Artículo 195 (ciento noventa y cinco) de la Ley General de Sociedades Mercaniites.- Las resoluciones 

de las A: de Accionisias li serán obli ias para esta S y para los y 

disidentes.- Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea, por unanimidad de los Accionistas que representen la tolsiidad de tas 

acciones con derecho a voto o de la categoria especial de acciones de que se trate, en su caso, tendrán, para todos los efectos 

legales, la misma vafidez que si hubieren sido adoptadas reunidos en Asambiea General o Especial, respectivamente, siempre que 

se confirmen por eschto.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- En adición a los asuntos que sean de sy competencia de conformidad 

con las disposi hi laz A G Ordinarias la facultad exclusiva de resolver sobre los 

siguentes asunios (los "Asuntos Especiales”):- (a) Designación o remoción del Director Genera! de la Sociedad y determmación de 

sus facultados y su remuneración - (b) Api o del p Anual de n, Inversión y finan de 

la Sociedad.- (c) Aprobación de cualquier inversión, o serie de inversiones relacionadas, que en total excedan de USD$6,000,000.00 

(ses sde de los Unidos de Am ), O su equi en h > (8) Incurric, por pare de la 

  

     
  
  

  

  

    

  o ler st ia, en er endeu u olas financieras por una cantidad mayor a los 

USD512,000,000 00 (doce millones de dólares de tos Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, por 

evento, o que no esié dentro de los limites idos por el anual de la Sociedad.- (e) Apr ión de cusiquier 

 



  u otras e que e de el pago de di + (La u 

de o resles para el jo de ler persona que no sen lenedora o subsidiaria de la 

Sociedad - (9) Vender o disponer de activos fios de la Sociedad o £us subsidiarias, por una cantidad mayor a los USD$$00,000,00 

(quinientos mE dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, por acto juridico o serie de actos 

  

  
    

  

  

pu relaci (1) La ión de contratos O aislados por la soci osus di o serte de contratos 

o los relacionados en los que (1) la bilidad de la dad o de sus subsidiarias pueda ser liberada en una suma 

mayor a USO$1,200.000.00 (un millón doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda 

en cualquier año y/o (1) una mayor a 36 (treinta y seis) meses; en el entendido, sin embargo 

que, los siguientes asuntos no estarán reservados a la competencia de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas y podrán ser 

celebrados por cualquier apoderado de la Sociedad con facultades suficientes para elo: (1) los actos juridicos relacionados con la 

comercialización y/o venta de bebidas. alimentos y en general los productos que sean comercializados y/o distribuidos por la 

Sociedad, y/o (2) los contratos de confidencialidad con vigencia de hesta 5 años.- (1) La celebración o modificación de contratos o 

conventos de franquicia para embolellar bebidas.- (1) La celebración de contratos u operaciones con personas relacionadas distintas 

3 Arca Continental, S.A.8. de C.V. o cualquiera de sus empresas filiales o subsidiarias, en los que ta responsabilidad de la Sociedad 

o de sus subsidiarias pueda ser kberada en una suma mayor a USD$500,000.00 (quinientos mil dólares de tos Estados Unidos de 

América), o su equivalente en moneda nacional, en cualquier año calendario.- (K) La adquisición de acciones que representen 

contral de sociedades cuyo glo tea distinto al de la Sociedad o sus subeldiarias, si el valor de la operación es mayor al 20% (veinte 

por ciento) da! capital contable de la Sociedad.- (l) La enajenación de acciones o partes sociales emitias por subsidiarias de la 

Sociedad, si tiene como consecuencia la pérdida de control da dicha subsidiaria.- (m) El nombramiento, remoción o cambio de 

cualquiera de Jos auditores externos de la Sociedad o sus subsidiarias.- (n) Determinación del sentido del voto de las acciones o 

partes sociales de que ses titular ta Sociedad, en cualquier asunto que zea competencia de las asambidas de accionistas o de 

socios de sus subsidiartas.- Para fines de estos Estatutos, se entenderá por "subsidiaria" de la Sociedad. a cualquier sociedad de la 

cual la Sociedad detente, directa o indirectamente, más de la mitad del capital social.- El Administrador Único o en su caso, el 

Consejo de Administración de la Sociedad, con las facultades conferidas por estos estatutos, podrán celebrar o llevar a cabo 

de los 3 y dichos Asuntos Esp: hayan sido pi dos por la 

A de Ac de la 1d ladora de esta Sock el Consejo de Administración o el Director General de la 

misma, en el ámbito de sus respectivas atribuciones ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.. La facultad de convocar Asambleas de 

Accionistas compete (1) al Administrador Único o ai Consejo de Administración, en cuyo caso bastará que la convocatoria sea 

firmada por el Presidente o por el Secretario de la Sociedad o su Suplente y, (H) al Comisario. Los accionistas podrán solicitar la 

convocatorla de una Asambiea en los casos previstos en la Ley. - Las convocatorias para las Asambleas de Accionistas deberán 

publicarse en el sisiema electrónico establecido por la Secrelaría de Economia, por lo menos con 15 (quince) dlas naturales de 

anticipación a la fecha fjada gara la Asambiea en caso de que deba celebrarse por virlud de primera convocatoria, o por los menos 8 

focho) días si se trata de posterior convocatoria. Las convocatorias contendrán el Onien del Día y deberán eslar firmadas por la 

Persona o personas que las hagan. Las Asambleas podrán ser celebradas sin previa convocatoria en el caso de que le lotalidad de 

las acciones representativas del capital social en el de la En las bl de 

Accionistas sólo se tratarán los asuntos consignados en al Orden del Dia de la convocatora respectiva, salvo lo dispuesto en el 

párrafo siguiente.- Si en unz Asamblea, independientemente de que sea Ordinaria, Extraordinaria o Especial, están reunidos todas 

los accionistas, dicha Asamblea podrá resolver por unanimidad de votos sobre asuntos de cualquier naturaleza y adn sobre aquálios 

no contenidos en ej Orden del Día sespectivo.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- A fin de acredálar el derecho de asistencia a una 

Asamblea, los accionistas deberán depositar los 1ítulos o certificados provisionales de sus acciones en la Secretaría de la Sociedad o 

en cualquier instaución de crédito o para el depósio de valores. Cuando el depósito no sa haga an la Secretaria de la Sociedad, la 

instlución que lo reciba expedirá una constancia de depósito que, a fín de tener efectos frente a la Sociedad, deberá contener el 

nombre, razón social o danominación de titular y la cantidad de zociones amparadas por los 1ltulos depositados. Las acciones que 

30 depositen no deberán devolverse sino hasta el dla hábil siguiente a celebrada la Asambiea.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

Los accionistas podrán ser representados en las Asambleas por la persona o parsonas que designen mediante simple carta podar 

firmada ante dos testigos.- El Administrador Único, los miembros del Consejo de Administración y el Comisario no podrán 

representar a los accionistas en Asamblea alguna, ni podrán volar las acciones de las cuales segn titulares en las deliberaciones 

  

asur biidad o en las relativas a la de los a que se los Articulos 166 (ciento sesente y 

seis), fracción IV, y 172 (ciento setenta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Sólo 

las acciones completamente liberadas (y las pagadoras cuyos filulares se encuentren al corriente en el pago de desembolsos de 

capital) dan derecho a sus tenedores a ejerces los derechos corporativos y patrimonisies que confieren. Las acciones no suscritas y 
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tes pejadocas Hutares se hañaren en mora frente a ía Sociedad, no se considerarán en circuiación para efectos de la 
cer q y las votaciones en las Asambleas de Accionistas.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Las Asambleas 

serán Administrador Único o por el P del Consejo de A En su las A 

serán áresididas porás persona a quien designen los accionistas presentes por mayoría de votos.- Actuará como Secretario en las 

“como Secretario la persona que al efecto designen los accionistas presentes por mayoria de votos - El Presidante 

nombrará a dos o más escrutadores de entre los presentes para hacer el racuento de las acciones presentes. Las votaciones en 

rn, todas tas Asambleas Genereles de Accionistas serán económicas, salvo que, a propuesta de algún accrorusta, la Asambies resuelva 

NS CIP "por mayoría de votos presentes que el cómputo de los volos que se emitan se efectúe mediante cádula de votación- ARTÍCULO 

PM ¿nismo Las Asambisas Generales Ordinarias de Accionistas se celebrarán por lo menos una vez al año dentro de los 4 

qa altra) meses siguientes a la clausura de cada ejercicio socia! Además de los asuntos especificados en el Orden ds) Día, deberán. 

ulir, aprobar o modificar el informe de los administradores a que sa refiere el enunciado general del Articulo 172 (ceento 

y dos) de la e Genera! de Sociedades Mercacilles. tomando en cuenta el forma del o (M) decidir sobre ta    

  

    tar representado en ella por lo menos el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en circutación en que se 

Sus resoluciones serán válidas cuando se tomen por mayoria de volos de las acciones representadas en 

segunda o ulterior convocatoria, las Asembisas Genermies Ordinarias de Accionistas podrán celebrarse 

cualquiera que sea el número de acciones representadas en ella y sus resoluciones serán válidas cuando se tomen por 

de las acciones en circulación representadas en la misma.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Para las 

Asambleas Extraordmanas y Especiales de Accionistas s0 seguirán las alguientes reglas:- l. Para que una Asamblea General 

Extraordinaria de Accionisias se considera legalmente reunida por virtud de primera convocatoria, deberá estar representado en ella 

por lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de las acciones en que se divida el capital social, y sus resoluciones serán válidas 

cuando se tomen por el volo favorable de acciones que representen cuando menos el $0% (cncuenta por ciento) de las acciones en 

que se divida el capita! gocial, En caso de segunda o ulterior convocatoria. las Asambleas Gensrales Extraordinarias de Accionwtas 

podrán celebrarse validamente si en ellas está representado cuando menos al 30% (cincuenta por ciento) de las acciones en que se 

divida el capltal zocial, y sus resoluciones serán válidas +] se toman por el vato favorable de acciones que mprezenten cuando 

menos el 50% (cincuenta por ciento) de las acciones en que se divida el capita! social.- (1: Para las: Asambleas Especiales, se 

aplicarán las mismas reglas previsias en ta fracción | de este Articulo, pero referidas a la calegoría especial de acciones de que se 

trate- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las actas de Asambleas serán asentadas en un Libro de Actas de Asambleas que al 

efecto levaró la edad y serán fi por qui como Prexú ys jo de la asi como por el 

Comusario si hubiese asistido a la Asamblea y si deseare hacerto. CAPITULO IV.- ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- La administración de la Sociedad estará o cargo de un Consejo de Administración o de un Administrador 

Unico, según lo determine la Asamblea Genera! Ordinaria de Accionistas. En su caso, el número de miembros del Consejo de 

Adminisiración será delerminado por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. La Asamblea podrá designar suplentes hasla 

  

  

  

  

  

  

por un número igual al de los miembros propistarios y, si así lo hici determinar la en que los os 

podrán suphr en sus ausencias a los proplelarios - ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- El Administrador Único o, en su caso, los 

miembros del Consejo de Ac ik sero no tas; su cargo un año; ser o 

revocados sus nombramientos en cualquier momento, y las comu: que lA General Or 

de Acer Los en ol de sus aun he concluido el plazo para el   

que hayan sido designados, hasta en tanto se reahcen nuevos nombramientos y las personas designadas tomen posesión de $us 

cargos Niel Administrador Único o, en su caso, los miembros del Consejo de Adminitración, ni el Comisario, ni los administradores 

y9 de pi garantía para el lb de las que € en el 

desempeño de sus encargos, salvo que la A: G de A is que tos hubi designado dicha 

obligación - ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- La Asamblea de Accionistas deberá designar al Secretario de la Sociedad y a su 

Suplente. Las copias o constancias de las actas de las Asambless Generales de Accionistas y, en su caso, de las sesiones del 

Conzejo de Administración, y asi como de los asientos contenidos en loz libros y rogistros sociales, y on genoral, de cusiquior 

documento de archivo de la Sociedad, podrán ser autorizados y ceruficados por el Secrelario o 3u Suplente, quienes serán 

para las 00: ales A de Accionistas y para concurie ante el Fedatario Público 

  

  

  

  

 



de su elección a protocolizar tos acuerdos conlenidos en las actas de las Asambleas, o en su caso, de las sesiones de Consejo, sin 

  

  
  

requerir El Sec lo se gara de redactar y tas actas en los libros respectivos, así como de 

certifici de las mí y de los firmas y facultades de tos funcionanos y apoderados de la Sociedad. 

El Secretario y £u en el de sus lunc no 58 hagan r ia y los   

nombrados no tomen posesión de sus cargos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- $1 la administración da la Sociedad estuviera a 

cargo de un Consejo de Administración, aplicará lo siguiente:- A. El Consejo se reunirá en las fechas y con la periodicidad que al 

mismo determine en forma anual en la primera sesión que celebre durante cada ejercicio zocial sin que sea necesario convocar a 

sus miembros en cada ocasión a sesjonez cuya nm iese previ programada conforme al o de 

que hubiese aprobado el Conseja. Adicionalmente, el Consejo podrá reunirse en cualquier otra fecha que se indique en una 

convocatoria a todos «us miembros propietarios y suplentes, enviada por correo, telegrama, teletax, mensajero, correo electrónico a 

por cualquier otro medio, incluyendo pero sin limitarse a medios electrónicos, que permita que la reciban con cuando menos 5 (cinco) 

días de anticipación a la fecha de la sesión La convocatoria podrá sar hecha por el Prazidanis, por el Comisaria a por cualesquiera 

dos consejeros. En toda caso se deberá convocar al Comisario de la Sociedad. El Consejo de Administración se podrá reunir en 

quier m sin previa con ñ del su pr en el pámar párrafo de este Arliculo, en el caso de que 

estuviesen presentes la totalidad de los miembros propietarios del Consejo.- B. Para que las sesiones del Consejo de Admmistración 

se consideren legalmente insiaisdas se requerirá la asistencia de la mayoda de sus miembros a sus respectivos suplentes, Las 

resoluciones serán válidas cuando sean aprobadas por mayoría de votos del total de los miembros propietarios o sus respectivos 

suplentes. En cazo da empate, el consejero que haya actuado como Presidente tendrá vota de calidad. Las sesiones del Consejo 

se celebrarán en el domicillo de la S 0 en cualquier otro lugar que ne pravi el Consejo de Administración. Las 

aclas que contengan dos acuerdos del Consejo de Administración deberán sar Emadas por quienes hubieren actuado como 

Presidente y Secretario de la sesión comespondente y serán registradas en un libro especifico que la Sociedad Hevará para dichos 

efectos.- C. De conformidad con le previsto en el último párrafo del Articulo 143 (ciento cuarenta y tres) de la Ley General do 

Sociedades Mercantiles, el Consejo de Administración podrá válidamente tomar resoluciones sin ser necesario que se reúnan 

personalmente sus miembros en sesión formal. Los acuerdos que se tomen fuera de sesión deberán ser eprobados, en todos los 

casos, por el voto favorable de la totalidad de los miembros propietarios o, en caso de ausencia definitiva o incapacidad de alguno de 

ellas, con el voto favorable del miembro suplente que corresponda. Los acuerdos así tomados deberán ser confirmados por escrilo y 

se transcribirán en el Libro de Actas de sesiones del Consejo con la fuma de) Presidente y al Secrelario, La confirmación escríla se 

deberá enviar al Presidente o Secretario a través de correo, telefax o por mensajeria.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- E 

Administrador Único a, en su cazo, el Consejo de Administración es el sepresentania laga! de la Sociedad con facultades para ¡levar 

3 cabo, a nombre y por cuenta de la Sociedad, todos los actos no reservados por la Ley o por estos Eslatulos a las Asambleas de 

Acck De manera más no lis , el Adria Único o, en su caso, el Consejo de Administración tendrá las 

siguiantes facultades y obligaciones, sujelo a las imitaciones contenidas en el Artículo Décimo Cuarto de estos Estatutos:- 1. Poder 

goneral para pletos y cobranzas con todas las facultades generales y especiales que requieran clávsuta especial de acuerdo con ta 

  
  

  
  

  

  

  
  

Ley, sin 1 aóguna, de nidad con lo en el primer del Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro) del Código CiMi Federal y en sus correlalivos de los Códigos Civiles de lodos los Estados de la República Mexicana, con 

en foma ), Más no ). PRA: qu denuncias y otorgar para   

constituisa en parte ofendida o coadyuvante en los procedimientos penales: desisiirse de las acciones que intentare, aún de juicios 

de amparo; transigir, someterse a arbííraje; arlicular y absolver posiciones; hacar cesión de bienes, recusar jueces, recibir pagos y 

ejecutar todos los actos determinados por la Ley, entre los que se incluyen representar a la Sociedad ante autoridades judiciales y 

administrativas, penales, civiles o de olra indole, y ante autoridadas y tribunales de irabajo, tanto del orden federal como del local, en 

toda la extensión de ta República, en juicio o fuera de él, ante tribunales adniinisitalivos de todo Upo. dependientes del Gobierno 

Federal o de los estados de la República y ante Juntas de Conciliación y Arollraje locales, federales o solamente de Conciiiación, 

conforme a lo dispuesto por los Artículos 11, 892, fracciones Il y lll, 786, 787 y demás relatrvos de la Loy Federal del Trabajo, con 
facultades para comprometer en conciliación a la Sociedad.- 11. Poder general para actos de administración y de dominio, de acuerdo 

con to estipulado en los párrafos segundo y tercero del Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cualro) del Código Civl Federal 

y articulos correlsiivos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República.- 11l. Poder para designar y remover Dimctores y 

GQ Generales o Espaciales, as! como a los di funci apoderados, y de la deleminar 

sus facultades, obligaciones, condiciones de trabajo y remuneraciones.- IV. Emitir, Worar, suscriba, aceptar, endosar, avalar y de 

Cuaiquier otra forma negociar con toda clase de títulos de crédito, en los términos dal Artículo 9 (nueve) de la Ley General de Titulos 

y Operaciones de Cródito.- V. Para abrir y cancelar cuentas bancarias o con cualquier otro Intermediario financiero, as) como para 

hacer depásilos y girar contra ellas y designar a las personas que podrán girar contra ellas y las facultades especificas de éstas.- VL. 

  

n



14,4 
NOTARÍA PÚBLICA 

LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUITIÉRREZ Y PAD! 
TITULAR 

a Asambieas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Especiales de Accionistas, y para ejecutar sus resoluciones.- 

jular regiamentos interiores de Irabajo.- VIII. Para establecer oficinas y sucursales de la Sociedad, así como para Mar 

incionales, en cuslquier parte de la República Mexicana o del extranjero. - 1X. Para conferr, olorgar, revocar 

s o especiales dentro de sus facultades, otorgando facultades de sustitución de los mismos, salvo 

     

  

   
   

  

    

   

  

lose siempre el ejercicio de sus facultades.» X, Para ejercer los derechos corporativos, de voto, económicos y 

In que a la Sociedad le correspondan derivados de aquellas acciones, partes sociales o en general 

en el capllal social de aquellas sociedades, asociaciones o entidades de las que la Sociedad participe. Ningún 

$ SUE stent de la Sociedad podrá ejorcer dichos derechos en representación de la Sociedad sin la previa autorización escrita del 

pa) iinistrador Único o, en su caso, de! Consejo de Administración.- XI. Para Nevar a cabo todos los actos autorizados por estos 

tutos o que sean consecuencia de éstos.- Xt. Para llevar a cabo cualquiera de los Asuntos Especiales siempre y cuando, dichos 

es tos Especiales, hayan sido previamente aprobados por la Asambiea da Accionistas de la sociedad controladora de esta 

1d, el Consejo de Administración a el Director General de la misma, en al ámbito de sus respectivas atribuciones. - ARTÍCULO 

¡O NOVENO.- 8 la administración de la Sociedad sstuvlera a cargo de un Consejo de Administración, la Asamblea General 

podrá designar un Director General para que tenga a uu cargo la operación y dirección de los negocios de 

r General gozará de las facultades que le confiera la Asamblea. El Directos General podrá o no ses accionista 

jo de Administración y durará en funciones indefinidamente hasta en tanto la Asamblos General Ordinaria 

revoque su fento o acepte surrenuncia.», ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La viglancia de ta Sociedad estará confiada 

exciu: ente a uf Comisario, quien. podrá, tener un suplente, designados por ta Asambiea General Ordinaria de Accionitlas y 

quienes ho req ser accionistas de la Sociedad. El Comisario y eu suptenis serán nombrados anualmente, podrán aer 

roelectos más veces y continuarán en el desampeño; de sus funciones hasta en tanto la Asamblea haga' nuevos 
nombramientos y los designados tomen | pozesión de sus caros. El Comisario tendrá las atribuciones, y obligaciones que se 

enumeran en el Adiculo 168 (ciento sesenta y sels) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en estos Estatutos.- CAPÍTULO 

V.- . EJERCICIOS SOCIALES E INFORMACIÓN PINANCIERA- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.-' El ejercicio social de la 

Sociedad correrá del, primero de enero at treinta y;uno;de: diciembre, de cada año. En el caso de que'la Sociedad entre en 

fiquidación, se fusione con carácier. de fusionada o sa axtinga como consecuencia de una escisión que así lo resuelva, su ejercicio 

social leminará enticipadamente en la fecha, on quo' errira en' liquidación, se, fúsione O sa;extinga como consecuencia de una 

escisión que asi lo resuelva y se considerará en el primer caso. que habrá un ejerciolo durante todo el. tiempo en que la Sociedad 

este en Iiguidación.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Dentro de los tres meses siguientes a la clausura de cada ojerciclo 

social, el Adminisirador Único o, en su,csso, el Consejo de Administración preparará por.lo menos la siguiente Información:- 1, Un 

informe sobre la marcha de la Sociedad en ol ejercicio, así como sobre las políticas seguidas por la administración y, en su caso, 

sobre los principales proyecios existentes;- [l;: Un informe en: que se declaren y: expliquen las principales políticas y crteros 

contables y de información: seguidos | en la preparación de la información ¡financiora;- til. Un estada que muestre la. situación 

financiera de la Sociedad a la fecha de cierre de ejerciclo;- 1V. Un estado que muestre, debidamente explicados y clasificados, los 

de la Socit durante el icio;- Y. Un de que los camblos en ta shuación financiera durante al ejercicio;- 

WVL Un estado que muestre Jos cambios en las partidas que integren el patrimonio social, acaecidos durante a! ejercicio; y.- VII. Las 

notaz que sean necesarias para complementar y aclarar la Intormación que suministren los estados anterioras.- El informe que se 

indica en et presente Artículo, conjuntamente con el informe del Comisario, deberá ponerse a disposición de los Uluiares de acciónes 

de forma inmediata y gratuita, desde el momento en que sa publique la convocatoria a la Asamblea General de Accionistas que 

haya de discitirios.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- De las utilidades nelas de cada ejercicio social, que arrojen las Esiados 

Financieros debidamente aprobados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, una vez deducidas las cantidades 

necesarias para: (a) hacer los pagos o las provisiones para pagar Jos impuestos correspondientes; (b) las separaciones que resullon 

obligatorias por imperativo lega!, y (c) en su caso, amortización de pérdidas de ejercicios anteñores, se harán las siguientes 

ap c- 4. Se una suma equí al 5% (cinco por ciento) de las utilidades netes para constiluir, incrementar o en 

su caso reponer el fondo de reserva legal, hasta que dicho fondo sea igual al 20% (veinte por ciento) del capkal social- |! Se 

separarán las cantidades que la Asambiea acuerde aplicar para crear o incrementar reservas generales o especiales.- MI, El 

remanente, se destinará en la forma en que lo resuelva la Asambiea, en al entendido de que, a falta de resolución, la Sociedad 

pagará un dividendo a los accionistas en proporción a las acciones que detenien, en una cantidad equivalente al 30% (treinia por 

ciento) de las utilidades notas de ta Sociedad en el ejorcicio más reciente, en la medida en que al pago no resulte en el vencimiento 

anticipado de un crédito de la Sociedad a causa det incumpimiento de alguna razón o parámetro financiero diferente a la restricción 

de pago de dividendos. El pago se hará en la fecha que delernmine el Consejo de Administración o al Administrado: Única. No podrá * 

  

  

Es 

  

  

 



hacerse distibución de ulilidades mientras na hayan sido restítuidas o absorbidas las pérdidas suíndas en ejercicios anteriores, o 

haya sido reducido el capital social por el importe de las pérdidas.- Todas las acciones que estén Integramente pagadas al momento 

de que se decreta un pago de dividendos tendrán derecho a una parte proporcional de dicho dividendo. Las acciones que se 

hallaren parcialmente pagades participarán en el dividando en la misma proporción en la que dichas acciones se encuentren 

pagadas.- Los fundadores de esta Sociedad no ss resarvaron parte alguns especial en las uillidades de la Sociedad.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO CUARTO.- Las pérdidas, en su caso, serán reportadas por todos tos accionistas en proporción al número de sus 

acciones y hasta por el haber sociat por ellas representado. CAPITULO VI.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO QUINTO..- La Sociedad ze dizoivará en cualquiera de los casos previstos por el Artículo 229 (doscientos veintinueve) de pPnn 

la Ley General de Sociedades Mercantiles. - ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Disueta la Sociedad se pondrá en liquidación La LA Gu? 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas designará a uno o más lquidadores, pudiendo nombrar a suplentes si así se, 

q las que la Ley G de Sock Mercanttes o la Asamblea de Accionsstas quedar Sei 22 
designe determine.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- El o los liquidadores praciicarán la fiquidación con arreglo a las brsesfig. 3 

en su caso hubiese determinado la Asamblea y, en su dafecto, con arreglo a las siguientes bases y a las disposiciones del Cophfós. di cs e 
XI de la Ley General da Sociedades Mercanties:- 1. Concluirán los negocios de la manera que juzguen más conveniente, Y PRE 

Pegarán las deudas ensjenando tos bienes de la Sociedad que fuera necesario para tal efecto.» 11L. Formularán el balance final de Pone 0 

yl ala ión de la A: de Ac ;; y.- IV. Una vez aprobado el balance final de liquidación, nr 

distábanedn el activo Ikquido repartible entre los accionistas conforme a lo establecido en estos Estalulos y contra la entrega y 

cancelación de los titulos de acciones. En caso de discrepancia entre los liquidadores, el Comisario deberá convocar a la Asamblea 

General Exdiraordinaria de Accionistas para que ésta tas sobre las que divergencias.- ARTÍCULO 
TRIGÉSIMO OCTAVO.- Durante la quidación, la Asamblea se reunirá en la forma previste por los presentes Estatutos y los 

fiquidadores desempeñarán funciones equivalentes a las que hubieren correspondido al Administrador Único o, en su caso, al 

Consejo de Administración durante la vida normal de la Sociedad. El Comisario seguirá cumpliendo, respecto dal o los diquidadores, 

las funciones que durante la vigencia del pacto social tuviere respecto del Administrador Único o, en su caso, del Consejo de 

Administ e 

— 6).- Con la Escshura Pública número (22,100) veintidós mí cien, de fecha (08) ocho de julio de (2016) dos mi dieciséis, ctorgada 

ante la fe del suscrito notario, que tua dabidamente inscrita ante el instluto Registral y Cstastral del Estado de Nuevo León, bajo el 

folio mercaniil electrónico múmero (152925*1) ciento cincuenta y dos ml novecientos veinticinco asterisco uno, con número de 

cortrol inemo (94) noventa y cualro, de fecha (14) calorce de juño de (2016) dos mil dieciséis, escritura que contiene la 

Protocokización del acta de Azamblea General Extraordinaria de Acclontistas de "AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada es día (09) nueve de mayo de (2016) dos mil diecisées, en la que so 

acordó, entre otros punlos, la reforma al articulo sexto de los estatulos sociales de la 10ciedad. ——_———_———_—_—_—_—_—_—_—— 

— 0).- Con la Escritura Pública número 24,814 (veinticuatro mil ochocientos caloree), de techa 04 (cuatro) de agosto de 2017 (dos 

mi ), otorgada ante la fe del que fue inscrita ante el instituto Regisica) y Catasira) del Estado 

de Nuevo León, bajo el follo mercantil electrónico número 152925"1 (ciento cincuenta y dos mil novecientos veinticinco aslerisco 

vna), con número de control inlemo 41 (cuaranta y uno), de fecha 11 (once) de agosto de 2017 (dos mú diecisiete), escritura que 

contiene la Protocolización del acta de Asamblea General Ordinaria y de Accionistas de “AC NEGOCIOS 

COMPLEMENTARIOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día 28 (veintiocho) de abri de 2097 (dos mil 

diecisiete), en la que se acordó, entre otros puntos, la ratificación del nombramiento del señor ing. Emilio Jesús Marcos Charur como 

A Único. 

    

   

  

  

¡_ _——— _n—_—________ A O  __ ——— A — 

— EL TEXTO LITERAL DE LOS ARTICULOS 2448 (DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO) Y 2481 (DOS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO) DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, CORRELATIVO DE LOS 

ARTICULOS 2554 (DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO) Y 2587 (DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE) DEL 

CODIGO CIL FEDERAL, ES El SIGUIENTE: 

ARTICULO 2448 (DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO) 

DEL CODIGO CIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON —_-—_——_——L_— 

— *2448.-En todos los poderes generales para pleltos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas las facultades 

generales y las especiales que requieran cláusula espacial conforme a la Ley, para que ze entiendan conferidos sin limitación 

siguna.- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado 

tenga toda clase de facultades administrativas.- En los poderes generales para ejercer aclos de dominio, bastará que se den con ese 
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carácter, para que el apoderado tenga todas tas facultades de dueño, tanto en lo relalivo a los bienes, como para hacer toda clase 

de gestiones a fín de defenderios.- Cuando se quisleren limitar en los tres casos antes mencionados, las facuñades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales.- Los Notarios insertarán este artículo en los 

      

  

  

    

  

  

» 
Ro testimonios de los poderes que . 

? EZ ARTÍCULO 2481 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO) 
$ 3 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON ———_—___— 
e 3 A — *2481.- Ef procurador no necesita podes o cláusula especial al no en los casos siguientes: |.- Para desistirse; 11,- Para transigk, 11l.- 

2 ll X Para comprometer en árbitros; (V.- Para absolver y articular posiciones; V.- Para hacer cesión de bienes, VI.- Para recusar, VIl.- Para 

SS recibke pagos; VIlI.- Para los demás actos que expresamente determine la Ley. Cuando en los poderes generales se desee conferir 

e algunas de las facultades acabadas de enumerar, se observará lo dispuesto en el párrafo primero del articulo 2448”.   

  

    O, de la Escritura Pública Número 23,719 (velíntcinco mii setocientos diecinueve) la cual obra 

Folios del número 182,468 (ciento ochenta y dos mil cuatrocientos sesenta y ocho) al número 182,471 (ciento 

ochenta y /dós cuatrocientos setenta y tmo), det Ubro 913 (novecientos trece) del Protocolo y Apóndice de esta Notaría 2 mi 

cargo. Sejexpide en 08 (ocho) fojas útiles utilizadas 07 (siste) por ambos tados y 01 (una) pur un solo tado, debidamente firmadas, 

A selladas /cotejadas y protegidas con kinegramas la primera y la Vltima, que pueden no laner una numeración progresiva, para uso de 

Na sociódad denominada “AC NEGOCIOS COMPLEMENTARIOS”, SOCIE! ANÓNIMA DE.CAPITAL VARIABLE, de sus 

apoderados especiales los señores LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO ylo '0 ANDRES ESPINOZA GASTRO. 

— Enla ciudad de Monterrey, Nuevo León; a los 14 (catorca) dias del mes ¡bre del año 2017 (dos mil dieciaiete).- DOY 

FE. rm ee 
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Yo, licenciado JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 144 ciento 
cuarenta y cuatro, con autorización para ejercer en el Primer 

Distrito Registral del Estado, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: Que 

el presente documento consta de 08 (ocho) fojas utilizadas 07 

(siete) por ambos lados y 01 (una) por un solo lado, es copla fiel 

de su original que tengo a la vista y que devuelvo a su 

presentante, quien lo recibe de conformidad. Se extiende a 

solicitud de la parte interesada. q _ _ 
— Reglstrándose bajo el número 144/7,066/17 (CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO DIAGONAL MIL SESENTA Y SEIS 
DIAGONAL DIECISIETE) del libro de ca | de Actas Fuera de 

Protocolo que para efecto lleva btaría a mi cargo, en 
Monterrey, Nuevo León, Estados Mexicanos, a los 24 

(veinticuatro) días del mes de na del año 2017 (dos mil 

  

   

   

    

   
  diecisiete). DOY FE.- 
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1617 (Convention de La Haye du 5 octobre 1961)" Nuevo León 

  

Derechos $377.00 

9161/17 
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En México el presente documento úblico ha sido 
a €. LIC. JORGE LUIS DE JESÚS 'RREZ Y PADRÓN, 
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SOCIEDADES 
«te hoce bien el pol 

NUMERO RUC: 0990006776001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. INALECSA 

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ESCOBAR SOTELO LUIS ARTURO 

CONTADOR: SUAREZ DELGADO BELLA STEPHANIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/08/1972 FEC. CONSTITUCION: 11/08/1972 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/04/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: PARQUE INDUSTRIAL PASCUALES Calle: 
AV. PRINCIPAL Número: S/N Edificio: PLANTA DE INALECSA Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 16.5 Referencia ubicación: 
A QUINIENTOS METROS DE LA CERVECERÍA NACIONAL Email: bella.suarezGinalecsa.com Telefono Trabajo: 042162040 
Fax: 042162180 Apartado Postal: 09-04-552 Web: WWW.INALECSA.COM Telefono Trabajo: 042162324 Celular: 
0993524254 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

ft DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: det 001 al 008 ¿ABIERTOS: jad 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 81 GUAYAS     

    

     

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación 
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SOCIEDADES 
«Je hace bien cl pos! 

NUMERO RUC: 0990006776001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. INALECSA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 11/08/1972 

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES, 
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: PARQUE INDUSTRIAL PASCUALES Calle: AV, 
PRINCIPAL Número: S/N Referencia: A QUINIENTOS METROS DE LA CERVECERIA NACIONAL Edificio: PLANTA DE INALECSA 
Carretero: VÍA A DAULE Kilómetro: 16.5 Email: bella.suarezG)inalecsa.com Telefono Trabajo: 042162040 Fax: 042162180 Apartado 
Postal: 09-04-552 Web: WWW.INALECSA.COM Telefono Trabajo: 042162324 Celular: 0993524254 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 09/05/2005 

NOMBRE COMERCIAL: — INALECSA FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓVICAS: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES 
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Barrio: SAN ¡SIDRO Calle: VITERI Número: N6-299 
intersección: CAPITAN GIOVANNI! CALLES Referencia: FRENTE A LA REVISION DE TRANSITO Carretero: VIA A MARIANITAS 
Telefono Trabajo: 022022160 Telefono Trabajo: 022825881 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 006 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 26/11/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: o 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES 
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

  

   

      
  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: NN 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO 
Referencia: DIAGONAL A LA ENTRADA LLANO GRANDE Oficina: PB Kiló; 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

8 respontabiidad iégaba que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la de la Ley del Ri A 

Usuario: Lugar de emisi. UAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 016 17:16:18 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES” 

  

  

SOCIEDADES 
«de bros bien el país! 

NUMERO RUC: 0990006776001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. INALECSA 

No. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 21/03/2016 

NOMBRE COMERCIAL: INALECSA FEC. CIERRE: 

E FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES 
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUITO Calle: AV. GALO PLAZA Número: 52-51 Intersección: CAPITAN RAMON 
BORJA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 30/10/1981 

NOMBRE COMERCIAL: — INALECSA FEC. CIERRE: 20/09/2003 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 27/08/2001 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES 
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: VERNAZA NORTE Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO 
Número: S/N Intersección: AV. JOAQUIN ORRANTIA Edificio: CENTRO COMERCIAL MALL DEL SOL Oficina: B-1-027 Telefono 
Domicilio: 2896491 Fax: 2896492 Apartado Postal: 09-04-552 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 21/08/2001 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: — 22/08/2001 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Número: S/N Gerretefo: VIA'A DÁULE Kilómetro: 16.5 Telefono 
Domicilio: 896492 > 

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, Par jo que ¿sumo le responsabilidad legal que de elta se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplivagión de la Ley del RUC). 

Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Feche-y-hora-25/04/2016 17:16:18 
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SOCIEDADES 
Le hace bien cipois! 

NUMERO RUC: 0990006776001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. INALECSA 

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 16/06/2008 

NOMBRE COMERCIAL: — INALECSA FEC. CIERRE: — 28/02/2010 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES 
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. DE LAS AMERICAS Número: S/N Edificio: CENTRO DE 
CONV. SIMON BOLIVAR Oficina: LOCAL 5 Telefono Trabajo: 042893355 Telefono Trabajo: 042893437 Fax: 042893498 Email: 
cpinosmEW yahoo.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 26/11/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 09/06/2014 

a FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PASTELES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Número: S/N Referencia: 
FRENTE AL COLEGIO MARISCOL SUCRE Oficina: PB Kilómetro: 4.5 Telefono Trabajo: 042240700 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que tad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MAVM010908 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 25/04/2016 17.16:18 
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  UnalEzsa 
Guayaquil, 28 de septiembre del 2017 

Señor Licenciado 
Luis Arturo Escobar Sotelo 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. (INALECSA), en 

reunión mantenida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted, como Presidente 
Ejecutivo de la Compañía, gestión que la ejecutará por el periodo estatutario de 5 años. 

De conformidad al Estatuto Social, corresponde al Presidente Ejecutivo de la Compañía, 

ejercer individualmente la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el 

Estatuto Social de la Compañía reformado y vigente, cuya Escritura Pública se otorgó 
el día 16 de diciembre de 1992, ante la Dra. Norma Plaza de García, Notaria Décimo 
Tercera del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 
día 02 de Abril de 1993. 

La compañía INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. (INALECSA) se 
constituyó por Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 
Dr. Jorge Maldonado Renella, el día 27 de Mayo de 1971, la misma que fue convalidada 
mediante escritura pública de convalidación otorgada ante el prenombrado Notario, el 

07 de Julio de 1972, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 11 de Agosto 
de 1972. 

Le auguro desempeño de sus funciones 

ecretario Ad Hoc de la Junta de Accionistas 

Hoy día 28 de septiembre de 2017, en la ciudad de Guayaquil, acepto y agradezco el 

nombramiento que antecede. 

  

   

    

      
    

EGISTRO EN HOJA DE SE 
IECANTIL ADJUNTA 0

 

    

TOS DE ESTA] 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

   
  

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.637 
FECHA DE REPERTORIO:24/0ct/2017 
HORA DE REPERTORIO: 10:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
INDUSTRIAS ALIMENTICIAS ECUATORIANAS S.A. INALECSA, 
a favor de LUIS ARTURO ESCOBAR SOTELO, de fojas 47.307 a 
47.310, Registro de Nombramientos número 13.082, 

ORDEN: 46637 

ARI RA 0 
BI OO RIRS 
DORA EN sal M1 

DOGS     RO MERCANTIL 
ES ÁNTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

  

Guapoquil, 27 de octubre de 2017 

REVISADO POR es 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ari. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N2 0214374


